
 

 

INFORME JGE. 6/2008  

- Reclamación para la JGE realizada por Sr. Fuertes Feliu Presidente de la Federación Catalana de 

Boxeo Amateur. -  

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 25 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. La Junta Electoral se ratifica en el contenido del informe 5/2008, emitido por esta Junta 

Electoral en relación a la reclamación de la Federación Catalana de Boxeo Amateur y elevado a la Junta 

de Garantías Electorales.  

 

SEGUNDO. La reclamación que se efectúa no supone un recurso frente a la resolución de la Junta 

Electoral y el censo definitivo, sino una reclamación general frente al Calendario Electoral, entendiendo 

la Junta Electoral que no es el momento procedimental oportuno, puesto que se debería de haber 

producido un recurso frente a la Convocatoria Electoral. 

 

En todo caso, debemos de volver a significar que tanto el Calendario como esta Junta electoral, se 

ajustan a la Orden que regula los procesos federativos y al artículo 64 del Reglamento Electoral. 

 

Existe en el Calendario, cómo no podría ser de otra forma, un plazo de dos días para el recurso ante la 

Junta de Garantías Electorales frente a la resolución que establece el censo definitivo que ha sido 

notificada a los interesados y publicada conforme al Reglamento Electoral, plazo cumplido 

escrupulosamente y que todavía se encuentra en vigor para los recurrentes. 

 

TERCERO. Es preciso manifestar que dicho plazo de recurso ante la JGE del CSD no es un plazo 

general abierto, sino que la legitimación activa para recurrir es, según la propia Orden y el Reglamento 

Electoral, de los recurrentes ante la Junta Electoral, por tanto, será cada uno de los interesados los que 

recurran o no ante la JGE, no cercenando el calendario ningún derecho electoral. 

 

CUARTO. Que el censo electoral definitivo fue remitido con fecha 24 de Septiembre conforme establece 

el calendario, produciéndose un error informático que no permitió la entrada de la última hoja del censo 

en el fax que fue subsanado inmediatamente y tuvo entrada el 25. No existiendo por tanto como afirma 

el recurrente de “errores de inclusiones y exclusiones en los distintos estamentos” 

 



INFORME JE FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 7/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por Sr. Alejandro Suárez González (deportista) -  

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 25 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. Se solicita por parte del deportista, de forma directa ante la Junta de Garantías Electorales 

del CSD sin recurso previo ante la Junta Electoral, un cambio en el dato del club de pertenencia en 

relación con el Censo Electoral.  

 

SEGUNDO. Es preciso manifestar que la inclusión del dato del club de pertenencia en el censo electoral 

no viene establecido ni en el Reglamento Electoral ni en la Orden que regula los procesos electorales 

Federativos, por tanto, se trata de un dato que se ha incluido a efectos de mera publicidad censal. (Para 

no incluir en el censo el domicilio del deportista, que no ha solicitado la publicidad del mismo). 

 

TERCERO. El deportista cuando realiza la participación en competición estatal de ámbito nacional, lo 

hace en representación de la Federación Asturiana, en el Campeonato de España, resultando 

irrelevante el cambio solicitado.  

 

No obstante, se recoge la reclamación efectuada y se remite la información a la Secretaria General de la 

FEB a fin de que conste el club correcto del deportista en los archivos federativos. 

 

 

INFORME JE FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 8/2008  

 

- Reclamación para la JGE de la Federación de Boxeo de Castilla y León -  

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO.  En primer lugar, el presente recurso ante la Junta de Garantías Electorales ha sido 

presentado y dirigido de forma directa ante la Junta de Garantías Electorales del CSD sin recurso previo 



ante la Junta Electoral, solicitando la inclusión de una serie de clubes, deportistas y técnicos en el censo 

correspondiente; por tanto, la Junta Electoral no ha dictado resolución alguna en relación al listado de 

Clubes y deportistas que se aporta.  

 

SEGUNDO. No obstante la circunstancia anterior que haría decaer la solicitud puesto que no ha existido 

recurso administrativo previo y necesario frente al Censo, aún sin presentar prueba alguna siendo una 

mera manifestación y para evitar que se puedan generar perjuicios en los derechos electorales de las 

personas jurídicas y físicas cuya inclusión se reclama, la Junta Electoral, una vez comprobados los 

archivos federativos, expone e informa: 

 

- En relación con los clubes cuya inclusión se solicita: 

 

o CLUB BOXEO OLÍMPICO TMA 

o CLUB ALDO RODRÍGUEZ CAMINO BARREROS. 

o CLUB ZAMORANO DE BOXEO. 

 

Una vez comprobados los archivos federativos se comprueba  que dichos clubes no cumplen los 

requisitos electorales recogidos en el Artículo 16.1.b): o bien no tienen licencia federativa 2007-

2008 o no cuentan con participación.  

 

- En relación con el técnico D. JOSÉ PEDRO GARCÍA CASTAÑON: se comprueban los archivos 

federativos, y que dicha persona  cumple con los requisitos para formar parte del censo de 

técnicos (Artículo 16.1.c). 

 

- En relación con el deportista D. OSCAR RODRÍGUEZ DE LA FUENTE: se comprueban los 

archivos federativos y se comprueba que dicho deportista SÍ cumple con los requisitos para estar 

incluido en el censo (Artículo 1.1.a) por lo que se informa a la Junta de Garantías Electorales de 

su derecho a estar incluido en el censo de deportistas.  

 

INFORME JE FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 9/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por Sr. Alfonso Sánchez Bernard -   

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 



 

PRIMERO. Solicita que no se produzca su exclusión del censo electoral de deportista y alega haber 

participado en el Campeonato de España de Peso S. Welter con fecha 27 de marzo de 2007. 

 

SEGUNDO. De los archivos federativos así como de la propia prueba que ha aportado el recurrente se 

pone de manifiesto: 

 

1º. La competición que se cita por el deportista se ha comprobado en los archivos oficiales de la FEB 

que no forma parte del calendario oficial, por tanto no es una competición oficial a los efectos 

electorales; de la propia documentación que se aporta por el deportista parece tener la consideración de 

Autonómica por tener el sello de la Federación Madrileña de Boxeo. 

 

Dicha “competición” cuya relación se aporta como documento 5, no ha sido autorizada, homologada, ni 

organizada por la Federación Española de Boxeo.  

 

2º. Se aporta como documento nº.1, una relación de Campeonato de España, entre ellos el  celebrado 

en Madrid el día 27 de marzo de 2007, en el cual no participó la persona que ahora solicita su inclusión.  

 

Como aclaración esta J.E. desea manifestar, que el hecho de que en una velada, se celebre un 

Campeonato de España, no quiere decir que el resto de la velada, reúna estos requisitos, sino ha sido 

previamente autorizada, y homologados sus resultados  de actas por la FEB.  Lo cual no concurre en el 

caso que nos ocupa, al constar la solicitud previa y por tanto la autorización, ni el acta de homologación, 

que reiteramos tiene carácter autonómico.  

 

TERCERO.  Por tanto, es preciso mantener la resolución de la Junta Electoral e informar a la Junta de 

Garantías Electores acerca del mantenimiento de la EXCLUSIÓN DE D. ALFONSO SANCHÉZ 

BERNARD, del estamento de deportista, por incumplir el requisito del artículo 16.1.a) del Reglamento, al 

no haber participado en competición oficial durante el año 2007.  

 

 

INFORME J. E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 10/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por la Federación Madrileña de Boxeo: Manuel Pombo del Amo, 

Elio Guzmán Ortiz, José García Valenciano. -   

 



Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. Solicita la inclusión de una serie de técnicos: MANUEL POMBO DEL AMO, ELIO GUZMÁN 

ORTIZ, JOSÉ GARCÍA VALENCIANO.  

  

SEGUNDO. De los archivos federativos así como de la propia prueba que ha aportado el recurrente se 

pone de manifiesto: 

 

1º. Se mantiene la resolución adoptada por la Junta electoral en cuanto al incumplimiento de los 

requisitos para estar incluido en el censo electoral de los tres técnicos anteriormente citados, en relación 

con la carencia de licencia deportiva durante el año 2007, ya que no consta en los archivos federativos 

la solicitud de homologación de licencia efectuada en forma.  

 

2º. La prueba que se aporta es un documento en el que prácticamente un año después se requiere 

información sobre una homologación de una licencia del mes de octubre de 2007, sin aportar dicha 

solicitud de homologación, no constando en los archivos federativos la misma y además teniendo en 

cuenta que la FEB cuenta con un sistema de registro de entrada y salida de documentos, cómo prueba 

el mismo recurrente al presentar este escrito siguiendo dicho sistema. 

 

Por tanto, dan fe los archivos federativos de que no se solicitó la homologación de dicha licencia por lo 

que  carecen los tres técnicos de ella.  

 

TERCERO. Asimismo tampoco se aporta una prueba que podría indicar que se ha contado con la 

licencia y que a la vez supone el incumplir también otro de los requisitos: participación en competición 

oficial durante el año 2007. 

 

Se afirma como una mera manifestación de parte que dichos técnicos “han venido desarrollando durante 

la temporada deportiva anterior” actividad, sin embargo, ninguna prueba se aporta en relación con que 

hayan participado  en COMPETICIÓN. 

 

Igualmente carecen de licencia en vigor al momento de la convocatoria los señores Guzmán y García 

Valenciano.  

 

Se emite informe en este sentido en relación con no incluir en el censo de técnicos a D. MANUEL 

POMBO DEL AMO, D. ELIO GUZMÁN ORTIZ, D. JOSÉ GARCÍA VALENCIANO.  



 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 11/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por la Federación Madrileña de Boxeo: DEPORTISTAS: MARÍA 

CUSTODIO JULIANO, CRISTINA MARTOS GONZÁLEZ, SILVIA ALCALA DE LAS HERAS, MARTA 

PERÉZ AROCA -   

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. Solicita la inclusión de una serie de deportistas que se han relacionado en el 

encabezamiento de este escrito cuya inclusión fue desestimada y debe de mantenerse por no haber 

participado en competición oficial en el año 2007. (Artículo 16.1.a) del Reglamento Electoral.  

 

SEGUNDO. Se reconoce en el propio escrito realizado por la Federación Madrileña de Boxeo que “las 

deportistas enumeradas no han participado durante la temporada 2007 en competición oficial”.  

 

TERCERO. En relación con la solicitud de aplicación del artículo 5 de la Orden ECI/3567/2007, de 4 de 

diciembre, que regula los procesos electorales, entiende esta Junta Electoral, que no cabe dicha 

aplicación puesto que nos encontramos ante ESPECIALIDADES DEPORTIVAS tal y como se recogen 

en los Estatutos de la Federación Española de Boxeo, (Boxeo Femenino tanto en su versión amateur 

como profesional) y no MODALIDADES, quedando reservado dicho artículo para la modalidad 

deportiva.  

 

CUARTO. No le corresponde a esta Junta Electoral valorar el Calendario oficial de competición de la 

FEB o la celebración o no de campeonatos, sino valorar la situación a fecha de la convocatoria electoral, 

debiendo reiterar que dichas deportistas no cumplen con los requisitos para estar incluidas en el Censo. 

 

QUINTO. El Reglamento Electoral recoge lo establecido en la ORDEN por tanto respeta el principio de 

legalidad de forma estricta en la literalidad del artículo así como en el fundamento del mismo. 

 

No obstante, la Federación Madrileña, tal y como reconoce,  podría haber recurrido dicho Reglamento y 

la convocatoria electoral en este sentido y en los artículos citados, recurso que no se realizó en tiempo, 

no siendo además, la Junta Electoral la competente según el artículo 62.2.  del Reglamento Electoral.  

 



INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 12/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por la Federación Madrileña de Boxeo: deportista Juan Carlos 

Rodríguez Cabanillas. -   

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. Se solicitó en su día la inclusión en el censo electoral de D. Juan Carlos Rodríguez 

Cabanillas, sin que se resolviese en relación con dicha solicitud, al no incluirse a dicho deportista en la 

resolución Acta Junta Electoral 2/2008. 

 

Por error de la J.E. se acordo su inclusión en el censo, pero se omitió en el acta.  

 

SEGUNDO. Los archivos federativos atestiguan que dicho deportista cumple los requisitos para formar 

parte del censo conforme al artículo 16.1.a), al contar con licencia federativa en vigor, haberla tenido en 

2007 y haber participado en competición oficial, tal y como manifiesta, Campeonato de España de 

Cadetes, de la Federación Española de Boxeo. 

 

Se informa a la Junta de Garantías Electorales, favorablemente a la inclusión en el censo 

correspondiente del recurrente d. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ CABANILLAS.  

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 13/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por la Federación Madrileña de Boxeo: impugnación general  

contra el censo electoral. 

 

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de Septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO: La Federación Madrileña de Boxeo solicita que se completen los datos que faltan en el 

Censo Electoral.  



 

En el Articulo 7 del Reglamento Electoral, dice que el Censo tomara como base el último disponible 

actualizado al momento de la convocatoria de las elecciones. Si hay algún error, debían de haber sido 

los interesados los que se debían de haber presentado los oportunos recursos en tiempo y forma ante la 

Federación Española de Boxeo, a fin de que la misma procediera a su subsanación. 

 

SEGUNDO: La Junta Electoral pone de manifiesto que a esta JE no se le acompaño el listado que ahora 

se acompaña al recurso para la JGE, siendo una reclamación genérica sin datos para que la JE pudiera 

realizar las subsanaciones que hubiere considerado oportunas.  

 

TERCERO: En relación con la manifestación de la necesidad de disponer los candidatos de datos 

fiables, esta J.E. desea recordar que también tienen la obligación los deportistas, técnicos, árbitros, 

clubes y otros colectivos  y las Federaciones Autonómicas de remitir los datos actualizados a la FEB.  

 
 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 14/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por la Federación Madrileña de Boxeo: DEPORTISTAS: 

IVÁN RUIZ MOROTE Y AMARO DIALO.  

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. Solicita la inclusión de dos deportistas en el censo correspondiente (IVÁN RUIZ MOROTE Y 

AMARO DIALO) cuya inclusión fue desestimada por no haber participado en competición oficial estatal, 

Artículo 16.1.a) del Reglamento Electoral.  

 

SEGUNDO. Se reitera la petición realizada ante la Junta Electoral con el mismo acervo probatorio  y no 

cabe nada más que dar la misma respuesta: 

 

1. La prueba en la que participaron ambos deportistas no tiene la consideración de OFICIAL para la 

Federación Española de Boxeo. 

 

2. La competición oficial desarrollada dicho día fue el Campeonato de España de Boxeo 

Profesional, un combate concretamente en fecha 27 de marzo de 2007, en el que no participa los 



deportistas en cuestión, y que, como ya se ha manifestado anteriormente, no otorga a otros 

combates de la velada el carácter de oficial. 

3. Además de la propia prueba aportada así como de los archivos federativos, la competición en la 

que participaron ambos deportistas no fue autorizada por la FEB y tenía el carácter autonómico. 

Se informa por tanto en cuanto al mantenimiento de la no inclusión de ambos deportistas en el censo 

correspondiente por incumplimiento de los requisitos del artículo 16.1.a) del Reglamento Electoral.  

 
 
 
 



 

 

 

 

 



INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 16/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por la Federación Madrileña de Boxeo: DEPORTISTA: RAÚL 

OREJÓN MORENO.-  

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. En relación con esta solicitud lo primero que hemos de indicar, es que no la realiza el 

deportista afectado, sino la Federación Madrileña, la cual reconoce en su propio escrito que ignora el 

club del año 2008 del deportista.  

 

No se trata de una impugnación de inclusión o exclusión censal, sino de cambio de club, dichos datos, 

como se ha puesto de manifiesto anteriormente, se incluyen en el censo a meros efectos de publicidad 

censal, (ya que el deportista no ha facilitado datos de domicilio). 

 

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 17/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por D.  ENRIQUE SORIA CANO: Reclamación contra el censo 

electoral. 

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de Septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO: El Sr. SORIA, recurrió en tiempo y forma el censo de otros colectivos, alegando su derecho a 

ser incluido en el mismo, indicando a su criterio cumplir los requisitos establecidos en el artículo 16 del 

Reglamento electoral federativo.  

 

Analizada su petición por la Junta Electoral federativa en su sesión de 23 de septiembre, se observó que 

el Sr. Soria CARECIA DE LICENCIA EN VIGOR EN EL MOMENTO DE LA CONVOCATORIA.  

 



Como puede apreciarse en la propia documentación acompañada por el recurrente, no aporta la licencia 

en vigor en el momento de la convocatoria.  

 

En los archivos federativos se observa esta circunstancia y es la reflejada en el acta de la Junta por la 

cual se acuerda desestimar su petición y no proceder a la inclusión en el censo de otros colectivos.  

 

SEGUNDO, en la petición efectuada ante la Junta de Garantías alega nuevamente su derecho a la 

inclusión, basado en las relaciones mantenidas con la FEB en el año 2007, cuestión que no es objeto de 

debate. Circunscribiéndose exclusivamente al cumplimiento de la totalidad de los requisitos electorales, 

actividad en el año 2007, y licencia en vigor en el año 2008. Careciendo de esta última no procede entrar 

en el análisis del cumplimiento del resto de los requisitos.  

 

Aporta como documento nº 1 una relación de licencias que dice haber entregado en el mes de octubre 

del año 2007, entre la que se incluye la del recurrente.  

No aporta la copia sellada de la presentación de la misma en la fecha que indica. Tampoco consta en los 

registros de entrada de la FEB la citada petición.  

Pero aún cuando este hipotético caso de laboratorio, pudiera admitirse como válido, ó hecho cierto, del 

que no existen pruebas, más allá de la preconstituida para este recurso. Lo indubitado y cierto es que el 

plazo de la FEB para su concesión es de 15 días, según determina el R.D. de Federaciones Deportivas 

Españolas, por lo que el recurrente ha gozado del plazo que la Ley le otorga para solicitar o interesar de 

la FEB la remisión de la misma, y los cauces legales tales como denuncia al Comité de Disciplina, por la 

falta de expedición de la misma. Pero no ha realizado ninguna de las acciones legales a su alcance en 

estos once meses, sino que se ha aquietado con la situación y es en el momento electoral en el que 

recuerda que presento una licencia y que esta según su versión fue presentada en octubre y no le ha 

sido homologada, imputando la causa a la FEB.  

 

Tampoco aporta pruebas circunstanciales tales como el abono de la homologación en octubre de 2007, 

ni ningún otro dato que pueda inclinar a la Junta Electoral a admitir su petición. 

 

Atendiendo a un principio de buena fe, esta Junta Electoral entendió que era el recurrente el que debía 

acreditar estar en posesión de la licencia en el momento de la convocatoria, que no resultan suficientes 

las conjeturas, ó las pruebas preconstituidas carentes de soporte documental. Máxime cuando como 

consta en los archivos federativos la pretendida homologación de su licencia no se ha efectuado hasta 

una vez iniciado el proceso electoral federativo, es decir, en el año 2008 después de la convocatoria de 

elecciones.   

 



La licencia del Sr. Soria caducaba el 17 de marzo de 2007, no presento su renovación hasta el día 16 de 

septiembre de 2008, convocado el proceso electoral el 12 de septiembre, según los archivos federativos 

y la propia licencia del Sr. Soria. 

 

TERCERO, se acompañan al presente informe, los siguientes documentos,  

 

1. reclamación previa del Sr. Soria.  

2. copia del acta de la J.E. federativa. 

3. Copia de la petición de homologación de licencias.  

4. Recurso presentado ante la J.G.E. del Sr. Soria.  

Se deja a disposición de la Junta de Garantías los libros registro de entrada de la FEB del mes de 

octubre de 2007, ya que el recurrente no aporta datos del día en el que según él hizo entrega de la 

solicitud de homologación, sino deja en la ambigüedad el mes de octubre de 2007.  

 

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 18/2008 

 

- Reclamación Federación Madrileña de Boxeo: recurso en el que se solicita la exclusión de una 

serie de deportistas–  

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. En primer lugar, tal y como fue advertido por esta Junta electoral y ahora se manifiesta, en 

cuanto a la legitimación activa de la entidad deportiva de la Federación Madrileña  de boxeo para 

solicitar la exclusión de técnicos que forman parte del correspondiente censo.  

 

Entiende esta Junta Electoral que la recurrente excede con su recurso el concepto de interés legítimo en 

el procedimiento administrativo puesto que, ni es candidato electoral, lo que tendría sentido puesto que 

podría tener un interés más o menos directo en que el censo electoral fuera correcto; tampoco se puede 

argumentar con que tiene un interés general que vele por la pureza electoral puesto que el principal 

responsable de dicha pureza es la Junta Electoral Federativa y la propia Junta de Garantías Electores 

del CSD que velan por el cumplimiento de la legalidad. 

 

 



SEGUNDO. En segundo lugar, se debe de mantener la resolución adoptada puesto que: 

 

1º. Consta en los archivos federativos que los deportistas que se relacionan a continuación cumplen los 

requisitos electorales del artículo 16.1.a) del Reglamento: 

 

- DE SANTOS BRIASCO, JESÚS 

- FERREIRO GARCÍA, XERUS XAN 

- ROSALES VAZQUÉZ, MANUEL 

- RUEDA MUÑOZ, OSCAR 

- TEJEDOR HERRERA, FRANCISCO JOSÉ  

- VLADER SANTIAGO, ALEJANDRO. 

 

2º. Asimismo, el recurrente se basa en meras manifestaciones de parte, imputando a la FEB un 

pretendido interés electoralista, siendo preciso manifestar que no se aporta ni unos mínimos indicios 

probatorios y además que el único interés de la Junta Electoral es que las elecciones se desarrollen 

dentro de la legalidad. 

 

Se informa por tanto a la JGE que se debe de mantener la inclusión de los deportistas en el censo 

correspondiente. 

 
 

INFORME JE FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO  

JGE. 19/2008  

 

- Reclamación para la JGE realizada por Sr. ALONSO FLETE (deportista) -  

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto  y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. Se solicita por parte del deportista, de forma directa ante la Junta de Garantías Electorales 

del CSD sin recurso previo ante la Junta Electoral, un cambio en el dato del club de pertenencia en 

relación con el Censo Electoral.  

 

SEGUNDO. Es preciso manifestar que la inclusión del dato del club de pertenencia en el censo electoral 

no viene establecido ni en el Reglamento Electoral ni en la Orden que regula los procesos electorales 



Federativos, por tanto, se trata de un dato que se ha incluido a efectos de mera publicidad censal. (Para 

no incluir en el censo el domicilio del deportista, que no ha solicitado la publicidad del mismo). 

 

TERCERO. El deportista cuando realiza la participación en competición estatal de ámbito nacional, lo 

hace en representación de la Federación Asturiana, en el Campeonato de España, resultando 

irrelevante el cambio solicitado.  

 

No obstante, se recoge la reclamación efectuada y se remite la información a la Secretaria General de la 

FEB a fin de que conste el club correcto del deportista en los archivos federativos. 

 

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 20/2008 

 

- Reclamación Federación Madrileña de Boxeo: recurso en el que se solicita la inclusión de una 

serie de TÉCNICOS: ESTEBAN CHUMILLA JOSÉ LUIS, FUENTE CASTRO, JOSÉ ANTONIO, 

CORTES CORTES JOSE LUIS-   

 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. En relación con el recurso presentado, confirma la Junta Electoral la resolución adoptada en 

su día, siendo preciso informar que, en relación con la homologación de la licencia federativa, esta es 

categoría C, es decir, no tienen categoría de técnico nacional. 

 

SEGUNDO. Asimismo, hay que tener en cuenta que se presenta un documento como número 2, que es 

una mera relación de técnicos que desconoce la Junta Electoral que órgano ha emitido y que por tanto 

no puede tener fuerza probatoria.  

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 21/2008 

 

- Reclamación Federación Madrileña de Boxeo: recurso en el que se solicita la inclusión  del 

Técnico SANCHEZ ATOCHA Y MANUEL DEL RIO. .  

-  



Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. En relación con el recurso presentado, confirma la Junta Electoral la resolución adoptada en 

su día, siendo preciso informar que, en relación con los técnicos que se pretenden incluir, no cumplen 

los requisitos para su inclusión en el censo electoral, conforme los archivos federativos.  

 

Carecen de licencia en vigor en la fecha de la convocatoria.  

 

El Sr. Sánchez Atocha, como puede apreciarse en la documentación que ellos mismos aportan, su 

licencia caducaba el 20 de noviembre de 2007, por lo que a treinta y uno de diciembre de 2007 no tenía 

licencia en vigor, y no la ha renovado a fecha de la convocatoria. 

 

D. Manuel del Rió, le ha caducado su licencia el 26 de enero de 2008, y no la ha renovado a fecha de 

convocatoria.  

 

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 22/2008 

 

- Reclamación Federación Madrileña de Boxeo: recurso en el que se solicita la adjudicación a 

Federación Autonómica del Club ALFONSO REDONDO.   

-  

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. En relación con el recurso presentado, confirma la Junta Electoral la resolución adoptada en 

su día, siendo preciso informar que, en relación con el club ALFONSO REDONDO, obra en los archivos 

federativos el cambio de domicilio a Castilla La Mancha. 

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 23/2008 

 

- Reclamación Federación Madrileña de Boxeo: recurso en el que se solicita la inclusión de clubes 

y deportistas que han participado en Jóvenes Valores 2016. 



 

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO.  En primer lugar la J.E. se ratifica en lo expresado en su acta  hoy impugnada. La actividad 

deportiva Jóvenes Valores 2016, es una actividad que como la propia recurrente aporta en su 

documentación, es de promoción deportiva, página 11 del programa, en la que se establece que son 

combates demostración.  En la página 7 el propio RECURRENTE, afirma: “que es necesario desarrollar 

el boxeo educativo SIN CONTACTO para que los Jóvenes tengan fundamentos técnicos PARA 

CUANDO SE INCORPOREN A LAS COMPETICIONES JUNIOR”.  

 

No es una competición oficial, de ámbito estatal, y por lo tanto no procede la inclusión en el censo de los 

clubes y deportistas participantes en esta actividad.  

 

El reglamento electoral no prevé la posibilidad de la inclusión en el censo de los participantes en 

actividades, sino en competiciones. El recurrente no efectuó la oportuna impugnación al Reglamento 

Electoral, interesando la inclusión de las actividades.  Por lo tanto excede de las competencias de la 

Junta Electoral el análisis.  

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 24/2008 

 

- Reclamación Federación Madrileña de Boxeo: recurso en el que se solicita la exclusión de 

determinados clubes. .   

-  

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. En relación con el recurso presentado, confirma la Junta Electoral la resolución adoptada en 

su día, siendo preciso informar que todos los clubes, según los archivos federativos cumplen los 

requisitos del artículo 16 del reglamento electoral.  

 

Andalucía,  

 DEPORTIVO ALMERIENSE ALCAZABA, 17 de agosto de 2007,  pabellón deportivo la Juventud, 

Lamería, participando Marruecos.  



CB LA LINEA DON PRINCIPE,  7 de julio de 2007, pabellón municipal Deportes, La Línea, participando 

Gibraltar.  

CD LAS DOCE CUERDAS, 6 de julio 2007, Benalmadena, Hotel Alay, participando Irlanda.  

 

Castilla La Mancha,  

Club Segurilla,  el 24 de marzo 2007, Malagón, Polideportivo Cecilio Alonso, contra el Equipo nacional.  

Burguer Rayfer,  24 de marzo de 2007, Malagón, Polideportivo Cecilio Alonso, contra el Equipo nacional.  

 

Asturias,  

Club Boxeo Tibet, 9 de noviembre, pabellón Municipal Trubia, competición oficial de ámbito nacional.  

 

Melilla,  

Club, Justo Vázquez, Manolo Casas, 24 de febrero de 2007, pabellón Lázaro Fernández, Melilla, contra 

el equipo nacional. 

 

SEGUNDO, Intentando crear el recurrente confusión, se alega constantemente una asignación 

supuestamente errónea de deportistas a determinados clubes, con fin electoralista, cuando la inclusión 

en el censo viene determinada en todos ellos no por los deportistas, sino por haber organizado 

competiciones oficiales de ámbito estatal, durante el 2007.  

 

 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 25/2008 

 

- Reclamación Federación Catalana de Boxeo: recurso en el que se solicita la inclusión  de 

deportistas .   

-  

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO. En relación con el recurso presentado, esta Junta Informa:  

 

1. JOSE AMARILLO CHIA, cumple los requisitos debe ser incluido.  

2. NOHALES ARIAS, no se cumple los requisitos porque en la FEB no consta su licencia renovada 

y el recurrente tampoco aporta copia de la misma, al igual que hace en los otros casos.  

 



TECNICOS.  (la categoría C es de técnico autonómico) (La categoría B es nacional y la categoría A es 

internacional) 

 

1. Cortes Heredia,  tiene licencia homologada por la FEB nivel C, pero carece del requisito de 

licencia nacional de técnico, por lo que incumple el requisito del artículo 16.c. del reglamento 

electoral.  

2. Carballo Oliva, tiene licencia homologada por la FEB nivel C, pero carece del requisito de licencia 

nacional de técnico, por lo que incumple el requisito del artículo 16.c. del reglamento electoral.  

3. Sarabia Nicart, en los archivos federativos consta la petición de fecha 17 de julio de 2007 del 

recurrente, solicitando licencia de nivel C, para entre otros David Sarabia Nicart, que fue 

expedida por esta federación conforme la fotocopia adjunta. Que no coincide en absoluto con la  

fotocopia aportada por el recurrente, cual carece valor a efectos federativos por carecer de soporte 

documental en los archivos federativos.  (Se acompañan los documentos del archivo federativo a fin 

de que la J.G.E. pueda comprobar los datos). 

 

Respecto a la afirmación a la categoría exigida a los técnicos que figura en el reglamento electoral, el 

recurrente en sus plazos no efectuó la reclamación pertinente en tiempo y forma.  

 

CLUB CB Blanes, cumple los requisitos y debe ser incluido.  

 

Deportistas y clubes femeninos.  En relación con la solicitud de aplicación del artículo 5 de la Orden 

ECI/3567/2007, de 4 de diciembre, que regula los procesos electorales, entiende esta Junta Electoral, 

que no cabe dicha aplicación puesto que nos encontramos ante ESPECIALIDADES DEPORTIVAS tal y 

como se recogen en los Estatutos de la Federación Española de Boxeo, (Boxeo Femenino tanto en su 

versión amateur como profesional) y no MODALIDADES, quedando reservado dicho artículo para la 

modalidad deportiva.  

 

No le corresponde a esta Junta Electoral valorar el Calendario oficial de competición de la FEB o la 

celebración o no de campeonatos, sino valorar la situación a fecha de la convocatoria electoral, 

debiendo reiterar que dichas deportistas no cumplen con los requisitos para estar incluidas en el Censo. 

 

El Reglamento Electoral recoge lo establecido en la ORDEN por tanto respeta el principio de legalidad 

de forma estricta en la literalidad del artículo así como en el fundamento del mismo. 

 

No obstante, la Federación Madrileña, tal y como reconoce,  podría haber recurrido dicho Reglamento y 

la convocatoria electoral en este sentido y en los artículos citados, recurso que no se realizó en tiempo, 

no siendo además, la Junta Electoral la competente según el artículo 62.2.  del Reglamento Electoral.  



 

INFORME J.E. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO 

JGE. 26/2008 

 

- Reclamación Federación Catalana de Boxeo: recurso en el que se solicita la exclusión de 

censados .   

-  

Recibido en la Federación Española de Boxeo el día 26 de septiembre de 2008, se acompaña para su 

elevación a la Junta de Garantías Electorales como documento nº.1 adjunto y se emite el 

correspondiente informe: 

 

PRIMERO.  

 

En relación con los deportistas que dice el recurrente que han sido incluidos de forma arbitraria por la 

Secretaria General, esta Junta desea manifestar que el recurrente no aporta documentos probatorios de 

su alegación. Comprobando la Junta una vez cotejados el censo provisional y el censo definitivo que 

dichos deportistas no están incluidos, salvo Gómez Bolaños Jesús y Pajera Félix Rubén,  que no fueron 

incluidos en el acta de la Junta Electoral Federativa, por error en la misma, atendiendo al volumen de 

reclamaciones efectuadas, constando el cumplimiento de sus requisitos electorales.  

 

SEGUNDO,   

 

Celaya García Zuriñe, externa en el equipo nacional.  

Tineri, de la Rosa, ha participado contra deportistas del equipo nacional.  

Padilla Cbrera, José Juan, componente del equipo nacional, entre otras compitió en Chicago.  

Rebollo Garcia, compitió contra el equipo nacional.  

López Suarez Emilio,  contra el equipo nacional.  

Ferreiro García, compitió en el Boxan 2007. 

Lorenzo Alonso Roberto, incluido por reclamación del interesado por competir contra Portugal.  

De Santos Briascos, compitió contra deportistas del equipo nacional.  

Raúl Martínez Muñoz, participo en el campeonato de España 2007. 

Manuel Rosales Vázquez, participo contra Gibraltar.  

Oscar Rueda Muñoz, compitió contra Irlanda. 

Francisco Tejedor Herrera, compitió contra Marruecos.  

Viader Santiago, Alejandro, compitió contra Marruecos. 

Juan Manuel Huerta España, compitió  

Rubén Pareja Felix, competición oficial contra equipo nacional, castilla la Mancha.  



 

En relación con los deportistas, Esteban Aragón Carlos, Recio Sánchez, Rodríguez Medina, Sánchez 

Aman, no constan ni en el censo provisional, ni en el definitivo.  

 

En relación con su oposición de los cambios de deportistas, esta Junta le recuerda que los datos de 

cambio son facilitados por los interesados, sin prueba que avale su oposición.  

 

Estamento de Clubes,  

Respecto a la exclusión de los clubes,  

 

Andalucía,  

 DEPORTIVO ALMERIENSE ALCAZABA, 17 de agosto de 2007,  pabellón deportivo la Juventud, 

Lamería, participando Marruecos.  

CB LA LINEA DON PRINCIPE,  7 de julio de 2007, pabellón municipal Deportes, La Línea, participando 

Gibraltar.  

CD LAS DOCE CUERDAS, 6 de julio 2007, Benalmadena, Hotel Alay, participando Irlanda.  

 

Castilla La Mancha,  

Club Segurilla,  el 24 de marzo 2007, Malagón, Polideportivo Cecilio Alonso, contra el Equipo nacional.  

Burguer Rayfer,  24 de marzo de 2007, Malagón, Polideportivo Cecilio Alonso, contra el Equipo nacional.  

Alfonso Redondo, campeonato de España 2007. 

 

Melilla,  

Club, Justo Vázquez, Manolo Casas, 24 de febrero de 2007, pabellón Lázaro Fernández, Melilla, contra 

el equipo nacional. 

 

Las reclamaciones de Galicia, son nuevas, con carácter previo no han sido recurridas estos clubes 

censados.   

Pabellón Coruña,  

BKC,  

IFCO,  

 

Estos clubes son incluidos a petición de la Federación Gallega, tras la verificación del cumplimiento de 

los requisitos electorales.  

 

RESPECTO A LOS TECNICOS, Fernando Iserte y Fernando Redondo, nos remitimos al acta de esta 

Junta Electoral, habiendo participado Fernando Iserte como segundo preparador del Equipo nacional, en 



el campeonato del Mundo de Chicago de 2007, entre otros. Alfonso Redondo, campeonato Junior 

Cadete, de Guardamar 2007. 

 

Respecto de Rafael de la Cruz Diaz, es una nueva reclamación y no procede su reclamación en este 

momento, ya que se encontraba en el censo provisional y no ha sido objeto de recurso previo.  

 

En relación con otros colectivos,  

 

Gil Navarro, participo como médico en el Boxam 2007 

Felix Peña Clemente, médico del equipo nacional y participa en campeonatos nacionales e 

internacionales como médico.  

Calbarro Ordas,  fisioterapeuta del equipo nacional actuando en competición nacional e internacional.  

Emilio Sánchez Cubino, actuó entre otros en el Boxam Internacional 2007, como médico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 


